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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. vs. Aura Rosa Palomino Zárate y 

otro. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia al abogado Brandon Camilo Archila Jaimes, 

identificado con T.P. 361.004 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en los términos y para los 

efectos de los memoriales obrantes a PDF n. ° 5 del cuaderno 

digital de la Corte.  

 

De otro lado, se acepta el DESISTIMIENTO del recurso 

de casación que la recurrente interpuso contra la sentencia 
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proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

el juicio de la referencia. 

 

Sin costas en este asunto, en tanto el desistimiento se 

presentó dentro del término de traslado. 

 

Por último, por Secretaría, corríjase la información 

incluida en el Sistema de Gestión Siglo XXI y acta de reparto, 

en el sentido de indicar que Iván Javier Lorza Patiño actúa 

en calidad de curador ad litem de Roberto Moncada Osorio, 

mas no como se indicó.  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

 

        Notifíquese y cúmplase.  
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